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NTEVA, 0{ MAR2023

Vhtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es pdflica del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡niclo del año
en concordancia con las políticas pnorizad6 y los compmmisos de gesttón escolar;

Que, el artlculo 76' de la Ley N' 29gg, Ley de Refoma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existenEs en las insüUc¡ones educativas públicaÉ no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contatación docente;

Que, el artículo l" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contrato de Servkio Dooente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

pemitir la contratación temporaldel profesordo en instituciones educatjvas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el pfocedimiento para las contrateiones de pmfesores y su cnovac¡ón efl el marco del confato de servicio docente en

educación bás¡ca y lécnico producUva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicta otras disposiciones, con la final¡dad de establecer disposbbnes en relación al pocedim¡ento, rEu¡s¡tos y condiciones para las

contralaciones de profesores y su renovación, en bs programas educativos y efl las llEE públicas de educación básica y tecnim
productrva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
con el visto bueno de las dependencias mnéspo0dientes de la UGEL, el conúato suscrito enfe el docente adjudicado y

De conform¡dad con la Ley N' 28&14 Ley Genecl de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Ma0isterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡o{r y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las feultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL cot{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrto por ¡a Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

g
de la entidad, y;



I.I. DATOSPER§OIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PEN§IONARIO

ANAG YAXPIS, HER]IEI{EGILDO

o.il.t. t{" 47307897

f,A§CULI¡IO

?3t07t1992

D.L iP lS90 .01t0tl9l!0

BACHILLER EiI EIUCACION

CIEIICIA§ ATURALES Y BIOETICA

S€cündaria

YÍEEPIU YUU ruYU

wn$1f¡'17
PROFESOR

iIOI'AGESITA SEGUi¡DA OSPOSICOI{ COXPLETE TARIA FIÍ{AL DE LA LEY If
a951 (trEfORAltDUr ir' 12S2012-I|I{EDUTSPE-UP)

25 HRS CIEXCIA Y ÍECiIOLOGU\ 4 HRS RER,,ERZO ESCOLAR, I HRS IRABA'O

COI.¡GIADC'ATET{CON FAXILIAR'ATENCIO}¡ AL ESTUDIANTE

rhurdYio cRADo

DAD

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓOIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

CARGA HORARIA

2349dllt MDE FOLIOS:27

ACTA DE ADJ,IDICAC IOI{

D€sdo d 01,tÉn0a hE¡tr d31ln¡¡,,3

30 Horas Psdegogk[

EVALUACIOI DE ÉG€DIEI{TES

ARTICULO 2".. E§TABLECER, mnbmB al Anexo 1 d€l Decreto SuprBr¡ N" 001-

, qu€ cont¡ene el documeflto 'Coflffio de S€rvicio D@nte', €s ca6al de rosolución del corúato aÉhu¡ora de los rbtiros
en la Cláusula Serta

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cdena F€suFlestd con€spondieña de afrdo d Texto

Únbo frenado dol Cbificador & G6tc, U corm lo dbpono La l¿y N' 3163S que apnnbs sl PrBsopu€do &l §oclor PúbI6 pa.¿ el Año

Fiscd 2023.

AñflcuLo a".. oTlFlcAR, b F€senb f€sorrito a h pdb hbr€sda e i§imcb
adr¡nilrdivG porlinorB para su cdEc¡ranb y Gbn€6 de t¡y.

Regí stre se y ñm u niqu e se.

PROF. NOR'IA ISABEL ECARRA BAUNSfA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III

UGEL Condorcanqur

OATOS OEL CONTRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

uo,


